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PROPOSICION 

 

Proyecto de Ley 232_2021 Senado y 356_2021 Cámara “Por medio del cual se constituye el 

Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se establece la política Nacional de Insumos 

Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 3 del Proyecto de Ley 232_2021 Senado y 356_2021 Cámara, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 3. Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios- SINIA. Créase el Sistema Nacional 

de Insumos Agropecuarios– SINIA, para promover el uso eficiente, competitivo, racional, 

equitativo y sostenible y de calidad de los insumos agropecuarios 
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ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS 

Representante a la Cámara por el Tolima 
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PROPOSICION 

 

Proyecto de Ley 232_2021 Senado y 356_2021 Cámara “Por medio del cual se constituye el 

Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se establece la política Nacional de Insumos 

Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 6 del Proyecto de Ley 232_2021 Senado y 356_2021 Cámara, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 6. Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios. Créase la Comisión Nacional de 

Insumos Agropecuarios que estará conformada por:  

 

1. Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien la presidirá.  

 

2. Dos (2) Un (1) representantes o delegados de la Presidencia de la República.  

3. Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.  

 

La Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios podrá contar, cuando lo considere 

necesario, con la asesoría o consejo en calidad de invitado, de personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas que por su conocimiento en el tema, trayectoria o por asuntos 

regionales, puedan aportar información o soluciones a las diferentes problemáticas que se 

planteen respecto de los insumos agropecuarios. 
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4. Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación o su delegado. 

 

5. Ministro de Transporte o su delegado 
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PROPOSICION 

 

Proyecto de Ley 232_2021 Senado y 356_2021 Cámara “Por medio del cual se constituye el 

Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se establece la política Nacional de Insumos 

Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 26 del Proyecto de Ley 232_2021 Senado y 356_2021 Cámara, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 26. En el marco de la política nacional de insumos agropecuarios, el gobierno 

nacional, en cabeza del Ministerio de Agricultura y desarrollo rural, en un plazo no mayor a 

12 meses, establecerá una plataforma tecnológica que permite definir la demanda 

específica de los productores y les permita ponerse en contacto con diferentes 

proveedores, de igual forma, apoyará la digitalización de las transacciones comerciales 

que permita acordar las cadenas de comercialización entre proveedores y productores. la 

formulación, seguimiento y evaluación de las políticas de insumos y generar alertas 

tempranas frente a la variación de precios que afecte el sector agrícola colombiano. 

 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y desarrollo rural establecerá, fortalecerá y apoyará 

la implementación tecnológica que permitan optimizar el uso de insumos agrícolas. 
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